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co acertado

i1•kti;u1n 1.' LAS i .yes oblivrän en la Perilneula, is-
.: . g learea y C 'marjal; ä ;ion veinte dina de en proanctl-

sición¡ed en ellaa no se dispusiese otra cosa, se entien-
la proseedgeei6n e/ dia que termina la insier-

e eay en la (i4e,sio oficial.
igflOM.LCiii de lea leyea no excusa d au

ato..
Lou leyes roo tendrän efecto retroactivo, ai

ateten lo contrario.—(Código civil vigente).
•11 decreto A inNtrunción de 24 de Enero de t9os

: ,;uto 23. , Lata Corporaciones provinciales y mea-
-`3 shons.rin, en primer término, al Notario 6 No-

.1 ...oe actor-Icen las subastas, los derecho: por-ellos
engedoa y ins suplementos adelantados por loe mío-
*, 'te cae o los derechos de inserción de los anuncios

en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
7 .. atante, el lo lit hiere, M'importe total de los referi-

dos petos, de cuy : . cp.rwo un, con arreglo 1 lo dispuesto
e la eei t 8 • n del art. 8.'

ZUSCRIPCIÓN PARTICULAR

	

am cenas:me 	 recetas guasea ran 	 °entape. Peaetu

mes. 	 • 	 3 	 Un mes. . 	 . 4
	Trimestre. . . . 8 26 Trimestre. 	 . . 11 25

	

Sehs menea. . • . 16 60 Saín meses. 	 • . 22 50

Un año, . . 	 33 	 Un año. . 	 • . 45

rViAtIord SigiltOF 40 648tosswos del pc.5eta.

ala pslallea tedoe los tau, excepto loa doiniugoc.

NOTA iMPORTANT.-1nmed taenente que loa
señorea Alcaldes y Secretarios reciban cine BOLmnti die-
pondrfin que se gt¡e cara ejezaplar en el sitio de euritmia-
bre, donde permaneced Imana el recibo del número si-
guiente,

La g leyes, ',vienen y anuncios que se manden publi-i
car en los Bohtitios ofiesatee se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto ge pagarla 1 loa
editores de loa mencionados periódicos.

'Ordenes de de Abril, de 3 y 11 de Octubre de 1554

Los señoreo Secretario. cuidarin, bajo go esta entre-
!» responsabilidad, de conservar los 'adinero. de tate
3eteezire coleccionadoz para an encuadernación, que de.
lea verificarme al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforrne con la condición
V del pliego que ha servido de base para la au-
naste, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
lue sea ä Instancia de parte sin que abonen los
'nteresedos el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
.-neros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

NUM. 142.—VIERNES 15 DE JUNIO DE 1917
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Laporti '

oscura, de tres arios, mas de la marca,

' con un lunar pequeño esperreado, he

retada en ambas nalgas, dos agriones y un

boite flojo en la reuni6u de las naandi-

bulas.

Lo que hago público en este periódico

ts.
i Oficial para general conlicieniento; previ-

niendo que si dentro del lzo de veinte

dies no se presenta el dueño á recoger

reeeFixdo animal se vended en pública

; subasta en el Ayuntamiento de Lucena,

¡ según disponen los artículos 8.° y 14 del

Reglemento de 24 de Abril de 1905.

Córdoba 14 de Junio de 1917.—El

Gobernador interissee Félix Peiro.

Habiéndome hecho entrega del I
mando de la pruvincia el exce.

lentísimo' sefint don Emilio Diaz I

Moteo, Gobernador dimigionario
que salió en la noche de a.yei'pa-

ra 	 10 hago palie() en

t 'al conocimiento.

Go bernador interino,

Offidoba 14 Junio 1917.—El

BOLETIN OFICIAL para gene-

Felix Petro 
: Dado en Palacio á once de Junio de

cargo de Presidente de Mi Consejo de

lenistros Me ha presentado 	 Manuel

García Prieto, Marqués de Alhucemas,

quedando altamente satisfecho do sus re-

levantes servicios y del acierto, celo y
lealtad con que lo ha desempeñado.

mil novecientas diecisiete.

Vengo en admitir la dimisión que del

REALES DECRETOS

Núm. 2,304

ALFONSO.
e e.

0iretekseenúan. 2 293 F

El Alarde ee . leueeeet me C.0.019,411. i
9e PO e los guardas ele ha Cocar:ralee! de !

L 'II a<1 ° e8 de 9 queeila ciudad fué eilint-

trada sin dueño conocido el día 8 del CO.,

1

t 'ienle parlando en on garbeen,' del,
P" tide de Gra nee-1 : 11e, alma yegua "ata" I

,Dado ea Palacio a. once de Junio de

mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Triaitario Ruiz y Velaren°.

((Gaceta » 12 Junio 1917).

El Presidente del Consejo de Ministros- . VI

°11 	
Eduardo Dato.

;Atad: re' yerma e
--

Vengo en admitir la' dimisión que der i

coito de Ministro de' la Sii4iti hwka • •
presentado el Teniente Generrit de Ejér-•

cite D. Francisco Aguilera Epa, quedan-1
do muy satisfecho del cele, hateligelcia_

y lealtad con que le ha dmienapeaadn.
i

Dado en Palacio a once de Junio des
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.
- -

Vengo en admitir la dimisión que del
cargo de Ministro de Marina Me ha pre-
sentado el Vicealmirante de la Armada
D. Augusto Miranda y Godoy, quedando
muy satisfecho de: celo, inteligencia y
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio ä once de Junio de.
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El President del Consejo de Ministros,

Ednerdo Date.

Vengo en admitir la dimisión que der

cargó de Ministro de Hacienda Me ha
presentado D. Santiago A ha y Sandez>
quedando muy satisfecho del ce ? o, inte-
ligencia y lealtad con que lo ha desenape.
nado.

Dado en Palacio ä once de Junio de,
mil novecientos diecisiete

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros;

Eduardo Dato.
- -

Vengo en admitir la dimisión que del.
cargo de Ministre de la Gabernanión Me
he presentado D. julio Berrea y Cuéllar,,
quedando enuee.aatlefecho del celo, inteli-
gencia y leg ibld con que lo ha deserope
fado.

Da ,,o en Palacio ä orine de Junio de
mil novecientos diecisiete.. e

LILFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

PARTI ()FIC,IAL
firtgNeftelh 	 •Coliseie de Ministros

S. M. el' Ras" Don Akicniet) XIII (que

Dim,guarde), S. M. ia Rama Doña Vic-

toria Eugenia y SS. .1A, RR. el Princi-

de de Asturias é Infantes, continúan gira
;.

novedad en su importante salud.

De igual beneficio dinirutan las demis

personas de ha Augusta Real

(G.Acet. 14 Junio 1917.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA 	 •

PROVINCIA Ilf<• CORDOBA

Circular núm.. 2.318
Ministerio de Gracia y Justicia

EI.Mini J ir e de Gracia y Iusticia,

irinita. rio Ruiz y Valeria°.

En atención 4 las actuales circunstan-
cias que concurren en D. Eduardo Date

Iradier, Diputado á Cortes,
Vengo en noinbraree Presidente de Mi

Corneja de Ministros.

Presidencia del ' Coasejo de Ministros

Näcn, 2.305

REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del
cargo de Ministro de Estado Me ha pre-
guntado D. Juan Alvarado y del Saz, que-
dende muy satisfecho del celo, inte,igen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a once de Junio de rail
novecientos diecisiete.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Eduardo Dato.

Vengo era admitir la dimisión que del

cargo de Ministre de Gracia y Jnaticla
Me ha presentado D. Trinitarias Ruiz Va-
larino, quedando muy satisfecho del cele,

inteligencia y lealtad can que lo ha des-

empeñado.
Dado en Paucie a once de Junio de

mil novecientos diecisiete.
ALFONSO.

Ministerio de Cultura 2024
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	 BOLETLN OFICIAL liIrE LA PROVINCIA DEFORDOBA

feemiNim-ohrs

Dado en Palacio á once de Junio de
iriP novecientos dieciaiete.

ALFONSO.
El Presidente del Cons..jo de Ministros,

Eduardo Dato.

En ateeciein ä las ci cunstancias que
concuiree en D. Ji,sé Sánchez Guerra
Martinez, Diputado ä Cortes,

Vengo en nombrarle Ministre de la Go-
bernación.

Dado en Palacio it once de Junio de
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

En atención ä las circunstancias que
concurren en D. Rafael Andrade y Na-
varrete, Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ins-
trucción Pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á once de Junio de
mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro,

Eduerde Dato.
--

En atención á las circunstancias que
concurren en D. Luis Marichalar y Mon-

Jefatura de Minas

i
: Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe

En atención fi las circunstancias que ! 	 del Distrito Minero de Córdoba.
concurren en D. Fernando Primo de Ri- j 	 Hago saber: que por den Manuel Muri-
vera y Sebremente, Marqués de Estella,

; lie Caceres, vecino de Periarroya, se ha
Capitán General de Ejército y Senador

' presentado en el Gobierno civil de esta

nombrarle Ministrede la provincia una instancia fecha 3 de Mayo

ii de 1917, solicitando re la concedan echen-

de i ta y ocho pertenencias de la mina den. -

minada «La Purificación>, de mineral

hulla, sin' en el término de Fuente Oee•
El Presidente del Consejs de Ministros,

Eduardo Dote. 	
juna y paraje nombrado Cortijo de Ore.

ja, Arroyo ne las Cortecillea; cuyo regia-

En atención ä la g circunstancias que tres le ha sido admitido por decrete del

concurren en el Contraalmirante de la señor Gobernador de 15 de Mayo de
Armada D, Manuel F.6rez y Carri6,Mare 1917, salvo mejor derecho, baje la si-
einés de Hinojensa y de Diezme, 	 gemiste designación:

.	.

Vengo en nombrarle Ministro de Me- 1
Se tendrä pur punto de partida el de-

fine.
Dado en Peleeis ä once de

mil nuvecientes diecisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Miniatroa,

Eduardo Date.

--
En atención i las elecunstencias tilde

concurran en D. Gablete Engalla' y Arau-
jo, Conde de Engallan Diputado i Cor-
ten, ,

Vengo ea nombrarle Ministre de HaJ
dende.

l
concurren en D. Manuel de Bargos y Ma-.
ze, Senador del Reine, 	 1

T
I

Venge en nombrarle Ministro de Gra- i 
n••

signado en la primera solicitud, 6 sea ¡a

J, sexta estaca de la mina (Margarita>, nú-

mero 3.549, y desde dicho pueto é intea

tanda con dicha mina coa rumbo S. 48 6

! 21' E se medirán 1.400 m ara la
'z

	 para

seera • esteca; de 'dama ä segunda E. 48°

21' N. 900; de segunda ä terceia N. 48°

21' 0. 1.900; de tercera á cuarta . 0. 48°

21' S. 1.ä00; de cuarta ä quinte S. 48°

21' E. 500; de quinta P. p. al E. 48° 21'

N. 400, quedando cerrado el perímetro

DE LA

/ ?E VIN CIA DE e OR190.13A

5 EDICTO DE RECTIFICACIÓN
Núm. 2.321

Número del expediente 7,580

real, Vizconde de Eza, Diputado á Cor . .

tes,
Vengo en nombrarle Ministro de Fe- I

mento.
Dado en Palacio ä once de Junio de

mil novecientos diecisiete.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Eduardo Dato.

((Gaceta) 12 Junio 1917).

Vengo en admitir la dimisión que del
cargo da Ministro de Instrucción Pública
y Bellas Artes Me ha presentado D. José 1

Francos Rodriguez, quedando muy satia•
fecho del celo, inte;igencia y lealtad can
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Junio de

Mil novecientos diecisieie.
ALFONSO.

Ei Presidente del Consejo de Ministros,
Eduardo Dato.

--

Vengo ea admitir la dimisión que del
cargo de Ministro de Fomento Me ha
pr.sentade D. Martín Rosales Martell,
Duque de Almodov.r del Valle, quedan-
do muy satisfecho dei cele, inteligencia
y lealtad con que lo ha deaerupeñado.

Dado en Palacio á once de Junio de
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El ?re idente del Consejo de Ministroe,

Eduardo Dato.

En atención ä las circenstsneias que
concurren en D. Salvador Bermúdez de
Castro y O'Lavrlor, Marqués de Lema,
Diputada á Cortes,

Vengo ea nombrarlo Ministro de Es-
tado.

Dado en Palacio ä once de Junio
mil novecientes diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro',

Eduardo Dato,
--

En atención á las circunstancias que

de 191 pertenencias, que son las que en

total de tener el regietro solicitado.

Lo que se publica de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto pa-

ra que en el término de treinta elles pue-

dan producir aus reclamaciones, confor-

me al articulo 24 de la Ley, los que se

creare con derecho para ello.

Córdoba 14 de jimio de 1917.—El In-

geniero Jefe Luis Ig•pina y Capo.

Núm. 2.322

Número del expediente 7.610

Don Luie Espine y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Haee asber: que per don Armando

Malye, en moinbre de la Sociedad Minera

y MeWürgica de Peflarioya, vecino de

Pueblonnevn e se ha presentado en el Go-

bierno civil de esta provincia una instan-

cia fecha 8 de Junio de 1917, solicitando

sc :e concedan doce pertenencias de la

mina denominada .Cabeza Pedro», de

mineral cobre, sita en el término de Al-

modóvar del Río y paraje llamado Cor-

tijo Cabeza Pedro Alto. Linda per todos

vientos con terreno franco; cuyo registro

le ha sido admitido per decreto del llenar

Gobernador de 14 de Junio de 1917, salvo

mejor derecho, bajo la siguiente designa-

ción:

Se tendrá por punto de partida el cen-

tro de una calicata antigua en la finca de

Cabeza de Pedro Alto, próximamente en

dirección Sur de la casa de La Cruz del

Madrona. Desde este punto y ea direc-

ción N. V. 15° 0. se medirán 100 m.

primera estaca; de primera al E. 15° N.

500 y segunda; de segunda al S. 15° E.

200 y tercera; de tercera al 0, 15° S.

600 y cuarta; de cuarta al N. 15° O. 200

y quinta , y de quinta n1 E. 15° N. 100 el

punto de partida, quedando así cerrado

el rectángula de las doce pertenencias so-

licitadas. Los rumbos están referidos al

Norte verdadero.

Lo que se publica de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto pa-

ra que en el término de treinta días pue-

dan producir sus reclamaciones, confor-

me al artículo 24 de la ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 15 de Junio de 1917—El In
-geniero Jefe, Luis E.pine y Cape.

1 
Ministerio de Fomento

veces se empiezan y tramitan loa ufo

dientea de expropieción pare la ovale
ción de terrenos necesarios para hl

obras; y esto, que en muchas ()can%

es casi rega general, deterrolna °pacido.

!lee de los propietarias pera el &sute

de trabajos, que se traducen en estrelle
cionea lamentables en ks ()bree, leejel,‘

do precisas nureerosal prór ogas en lo,

contratos y, por co nsecueecia, enorme',

ze do en gran manera su adeemicla tea,
tabilidad y las previsiones en prempuei.

tos en cuento d anualidades precisas pee

este servicio.
Conveniente ea, pues, que al mismo

tiempo que se preparan los proyecte 1

para la ejecución de obras, se t emes de.
tos precisos para determinar as zonas ile

terrones que har: de expropiarse y que

sirvan de base ä los recipecti yoa expedisi.

tes de expropiación; para que de este

miedo no tan s6 o cumple la Adminirtra.

ción con el más rudimentario deber
acelerar cuanto le es posible la realización

de aquellos compromisos ä que por la Ley

está obligada, sino que loa propieterin

Interesados en eses expropiaciones tiene'

plene confirmación de que sus derecho,

al pago de su propiedad expropiada sen

amparados y kan de ser eatiafechos ea

plazo prudencial y justificado.
Y como ,e1 momento de preparación

de los proyectos para su ejececidn ec

aquél ea que se ordena su replanteo, re.

planteos que no deben prodigarte tinto

como ahora y procurar realizarlos coa a.

do con plan propuesto y aprobado haga

presumir realización muy próxima (Je U!

obrar, coaatitnyen ()camión propicia dele

mar los preliminares datos para el fiXiCi0

conocimiento de las zonas ä expropiar y

aua de la relación de propietarios it quia.

nes la expropiación afecte, elementos he

sea del expediente que can arreglo ä la

actual Ley debe ser incoado ya desde el

momento en que las obras comieldne.

En virtud de estas consideraciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

diapeaer:
1.0 Ordenado el replantee de un trozo

6 sección ale carretert,'"Istlefatura de

Obras Públicas reepectiva preaentaráli la

aprobación de la Dirección General de

Obras Públicas un presupuest o de gallos

para este servicio, licompakado dal gay

sea preciso para la toma de datos para la

formación dalexpediente de expropiac180

1

 que corresponda.

2.° • Manta asi , Ôrefalcifivet dicha'

dos presupuestos no procederá la jefatára

las operationes de estedio y detetrailii•

cien, delosonicio encomendado.

I° Como aneje al repateo present"

dor se incluirá ea 61 el. plano de la zoeil

6 "mi ä 	 tse le rilailba

propietarios ;I que dicka exprepia069

*tacto.
4.9 No se procederá I la

de ningún replanteo que no

la condición anterior,

1

de

1

cla y Justicia.
Dado en Palacio ä once de Junio

nail novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Cosiseo de Ministros,

Eduardo Date.

de

del Reino,
Vengo en

Guerra.
Dado en Palacio ä once de Junio

mil novecientos diecisiete.

ALYON$0.

Junio de

REAL ORDEN
1 Ilmo. Sr,: EH diferentes ecaaiones la

Dirección General de Obras Públicas se

ha preocupede de establecer reglea á fin

de imprimir e mayor actividad posible g

la treseit.ción exigida en los expedientes

de prapperaciike para la ejecución de las

obres nueva, de carreteras; y aunque se

t
ha llegado en parte al objeta perseguido,
queda totuevi. algo por hacer para casase-
guir ei reaoutede apetecido.

Uno de l os entorpecimientos mayores

huy día para la normal marcha de las
obras, es :a lentitud y retraso con que 1

aprobadbli

cue la c"

Ministerio de Cultura 2024
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El plaza de presentación de instancias

/licitando la vacante, será el de quince

es, /S contar desde la fecha siguiente

pnblicaclen de este anuncio en el Bo-

ITIN OFICIAL do esta provincia.

Cárdeba 4 de Juaie de 1917.---El Jefe
e la Sección, Vice ste Narbone.

ANUNC10.—Núca, 2.295

Dan José Rodriguez Ariza ha sido nom-

rado maestro interino de la quin,a es-

cela nacional de nietos de Montoro.

Lo que se hace público por este medio

los efectos dol p!azo de posesión del

deresedo de referenc a.

Córdoba 12 de helio de 1917,—El Je-

de le Secc ión, VI-cente Narbona.

ANUNCIO.—Núm. 2.296
Dolla María de la Al/miden Roldän ha

a do nombrada maeatre interina de la ma-
ula nacional de nietas de Cardenchosa

(Fuete Obejuna)

Le que se h a ce-público por eate tejer-tío

los efectos del plazo de posesión d e le
iteresada de referenria.

Córdoba 12 'le Junio de 1917—EI jefe

de la Sección, Vicente Narbona.

A N U NCIO.—Nü ree. 2,299
Don-resé 

6 sido

°obrado maestro Interino de la eseneee
ac ional de niecia de Miregenit (Puente

L° que se hace efibilco por este ses'die
415 5 efectos del Plazo de pesesiree del
deleitado de relerencia.

Clieteha 2 de Jenili de 1917. —Yft Jet.
In See0i4e, Vicente Narbone.

Fuente la Lancha á 10 de Junio de

1917.-111 A:calde, Eatebeu
ei—deratano, Francisco Manilla.

(ORDOBA.—N6m. 2.310
Acorst.da por ei Excmo. Ayuatamien-

ea ton- en rielar de Lee mil aetecientes setenta

i.c. de mi presidencia la ensgenaci6a

	

ere 	 urerfe8 eehente y cuatro decímetrua cua-
. meada. drados de superficie, sobrante de la vía
:cía eid eeeeca en la Carrera de !as Olerías, con-

vite:ese por termino de diez días la atabas-
e) ae 1 ts eara le venta de dicho terreno, cuyo

2.

per tet- Pum 8e verifiearl ante mi Autoridad ea el
etidus los deseeche de etna Alcaldie, A las duce ho-
.xime rees esa dei sábado 23 del siete rige, con lee

	

.aem 19
	

foanseridecem que determina le InStrUC-

	

- Agoste 	 ción de 24 de Enero de 1905.
presea- e 	 Pare torear perte en la misma deberän

e 	 ecti- 	 eeeaignar loe licitadores la mama de qui
nieet-s pesetas en concepto de depósito

. a x pe e- premeional en la Caja de estos fondos
e:mentan- e Lo-empalas.

debida- 	• El tipo que ha de servir de base á la

,eón de loi litetacien será el de tres mil setecientas
que de- aetento penetra ochenta y cuatro menti-
no seen mos.

,ioA que jUll Lee proposiciones que se presenten

poe t 'emanas que tongen ap itud y capa-

celad . egal para contratar, se entregarán

en les pliegas cerrados que las centena-

gen, con inclusión de la medula del licita-

dor y el resguarde que acredite la cons-

titución del dep6aito proviaional, da.
rente la media hora de la subasta, radie-

teees en papel de la claree undécima (tim-

bre una peseta), coa sujeción al modelo

que ä continuación se inserta.

Lee licitadores que en representación

de otras per/tenme formulen proposielien,

*campeado, además la copia de la es -
criar. de mandato, 6 sea de poder qne
justifique de modo legal se personalidad

papa 4 nombre de aus poder-
dantes, bastanteade previamente por el

letrada don Leonardo Colinet.

EI pliego de condiciones 1 que se su-

;š,1• to
 bordinar la venta de referido terreno y

ereet ene emule, entre otras h obliga-
re e n que contrae el adjudicatario de cons-
-ir' enea parte de aquel destinada ä ese

- :jeto tete grupo de edificaciones urbe-
- 	ä lo menos -per veinte

le uno 6 dos pisos dentro de deter-

	

2.306
	 • ;rato, queda desde hoy de maní-

	

¡Are
	 e a te en el Negociado de Fomento de la

da de esta Ceepdedeión.

<tes- aro anuncia para la general lar-o

e; advirtiéndose que verán de

	

,	 reenatante los gastes d e ineer-

	

rs. 	 oresente edicto en e, Boerrnt
ss lees ;e la provincia.

a pie

'
•;arete!,

'ter,

ee e Inmediatamente de comenzada la

.jececidn ee ceda obre, so prosegnire la

ramitación del oportuno expediente de

expropiac i ó te , que debed estar terrniea-

ee el plazo mes breve pesible, y desde
riego antes Ple a terminamiee de las

obro, Si se peazo de ejecución lo con-,

siente , dados 'os que para 'a tremitsción,

de los expedientes determina la Ley vi-

gente.
Do Real orden lo coreureico ä V. I. para

conociceieeto y decaen efectes. Dloe

carde á V. I. muchos anos. Mndrid 8

e Junio de 1917.
ALMODOVAR.

eflor Direcctor general de Obras Pú-
blicas,

((Gaceta» 10 Iranio 1917).

ccción 	 ministratiya
de Primera endulza

DE CORDOBA

ANUNCIO—Núm. 2.300

Eacoaträndose vacante la 5.` eseuela

misional de nifios de Montoro, se amens

cia co provisidn en cenrearaillo, con erre-

gio 4 los artículos 61 á 64 del Estetuto

del leisghterio aprobado por Real decre-

to ele 12 de Abril de 1917 y Real orden

de 26 del mímalo mes y afto (Gaceta del

de Maya).

MINIST8R10 DE 1A GLBERNACION

Ne.'. 2 301

Dirección General do
nistr»ellärw

Ademild

re.uniF

1917.—El Di.

;: plazo loe aspirantes q ,e .,, .: ' a:den, po-!
drán presentar Sub /Eibi. 9 L; - ,r4 diehua

1 
A.yeaternientos en .t 1

g el nieracionaeu Reg

Madrid 6 de junio u, 1917 --?
„ rectos. gtaltitilly G.-4i Cilt

?

(CL1 ...	 n 	 1917
, 	 AYUNT. \ivili- S i, U;.)

de 500 peseta8,

I, Esta Dirección General he amoreado

anunciar los costeemos por término de

treinta días habi es, conforme previene el
1- articulo 2.° del Rageroaentu 01/mico del
i e,

emerpo de Se.crererioa u Astaetamieuto

de 23 de Ageeto de 1916. admite cuyo

Nie'0. 2.302
Vacantes Iss S uretade- ka 	 Aynn-

taenie .tos ele Mazarete e: 	 a provincia

; de Guadaiojare; la de Va eme e . ta, de la
de Logrono, y la ee %ver.. 	 Ja, de la

4 de Madrid, á carpes Secree. ese correa-

pende,segfin Reclamen" tee haber anual

1

• ea 11 de Junio de

Menor.

Modelo 4. prepoefellie
") 	 tie T., vecino de 	

1917.—Sal-

e

COMO

coa la cédula personal de 	
te rnero 	  que aeempaii g , en-
e- las condiciones 4 ue ha de

>heme d ese la venta de un melar de tres

e

mi/ setecientos setenta metros ochenta
cuatro decímetres cuadrados, sobrante de

la vía pdblice en la Carrera de las Olie-
reis, y aceptándolas en todas sus partes,

ofrece por la adquisición de expresado

terreno en la forma y condiciones en que
se enegena, la cantidad de 	  (aquí
Ja proposiceen admitiendo rnejcrando
tipo fijado).

Delegación Gene-n1
DE CAPELLANÍAS Y MEMORIAS

CÓRDOBA

Núm. 2.312
Dota Bartolemi Rodríguez y Ramírez,

Doctor en Dereche Canónico, Digni-
dad ele Arcediano de esta rite fletada
Ceteteral, De rogado General de Cape-
llanías y /4 morías de la Deecesis de
Córdoba, 	 &

Hago sabor: pm peticien de D. Pe-

dro Millin e A be, Presbítero, corno ce-

sionario de D. José María Roldán y Al-

«testara, vecina de Cabra, y,con arreglo
lo dispuesto e - el Cnnvenio-Ley de 24

de Junio de 1867 y en la Instrucción del
enluta ala, te teetruye ea esta oielna
expediente para ia conmutación de rentas
de la Capellanía colativa latniliar fuedada
en Zuherot por Francisco de Arrebola
y su manjar María de Valenzuela, en
escritora otorgada en dicha Vilei ä 18 de

Fecha y firma.

HORNACHUELOS.—Nfied 2.309
Don Francisco Mueoz de le Gala, Alce!-

de constitucional de esta villa.

Hago saber: que los mozos que han de

ser incluidos en el próximo reemplazo

para el neo de 1918, y que se hallan

comprendidos en el caso 4.* del art. 89
. de la vigente ley de Reclutamiento que

tengan que acreditar la ausencia de sus

padres 6 hermanos, pueden presentarse

en esta Alcaldía durante el presente
mes, para llevar 1 cabe la tramitación del
expediente respectivo, pasado el cual les

parará los perjuicios consiguientes.

Lo que se hace pieblico para conoci-
miento de los interesados,

Hornachuelos 8 de Junio de 1917.—
Francisco Matiez

SAN SEBASTIÁN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 2.308
Don Juan José Learnes Rovi,Alcalde cons-

titucional de esta vele.

Hago saber: que terminado en borrador

1 
el apéndice al ameisrarniento de la rique-

za urbana de esta viila y relación de altas
y bajes de la riqueza rústica, que han de
servir de base e, los repartos ele la contri-

bución para el próximo ano de 1918, que-

dan expuestos al pdblico por espacio de

quince días, cale Secretaría de este Ayun-

tamiento, para que puedan ser examina-

dos por los contribuyentes comprendidos

ea ellos y aducir las reelarnacioaes que
crean pertinentes.

San Sebastián de les Ballesteros 6 de

Junio de 1917.—Juan José Lesmea.

Ministerio de Cultura 2024
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tea de le policía judicial procedan

bosca y rescate de una yegua, cetrina

de unos dos J.ecti , s, codarade, con riy

hoiaz p,,cactoicrla iidzzsitadi eösdeei i i(z)scrli rojos .301 , losherkroatdic 	 .

de les

Fénix

1

o

5.1

r,
II

'11

Enero de 1679, ante Jean Martínez de

León, Eacribano público de la misma.

Lo que ae anuncia en el Boeerue O n .

clee de erta previaci», pera qo • i.ra e ä

cooric- e l e nto 	 todoe aeHlee e 	 .

pueje cedvenir, ä 	 .1 . .	 oseu- se

creen con . igoai 6 reejer die cho la con-

motacnan y al Petron : to acrivo de la ci-
tarla Capedanía, comparezcan á ,Ieducirlo

en esta Del: gaci6n en el término de trein-

ta diría, á contar desde la fecha de la pu-

blicaci6n de este e.dictrepreaeniando den-

tro de dicho plazo, instancia, arleol ge-

neeldgico y d cuca:entes justificativos de

sus derechos, parándoles, en ceso contra-

rio, el perjeicio á que haya lugar.

Córdoba 13 de Jimio de 1917.—Doctor

Bartolomé Rodríguez y Ramírez, Arce-

diano. 	,7611113•1111111Mlb

DMINISTR dCIÓN CENTR AL

Mini ,terio de Etado

Núm. 2.303

Su bsecrets tia
ASUNTOS CONT .Nt'InSOS

El Cónsul de España ee 	 , aor

ticipa e este Ministerio ei tderdimiento

de los súbditos espatioles:

Nemesia Moralem Butruguens, natural

de Getafe, de cincuenta y tres año de

edad, casede, ocu rido en Abri fi timo.

Anguatn María Terradss, de cuarenta

y cuatro anos de ed,d, ocurrido en Abril

Madrid, 4 de Junio de 1917 —El Sub- j

secretario, Marqués de Amposta.

((Gaceta. 8 Junio 1917).

Ei 1233 4A tEL

Núm. 2 319

N taría de don Joaquín Vidalon-

ga y Munar calle de Ambrosio de Mo-

rales, número 12, se verificaa el 16 de

los corrientes, ä las cuatro de lee.tarde, la

de una participación indivisa de la cesa

número 19 de ia calle Madera Beja,

este cita iad. Ei pliego de condiciones y

precio tipo estará ä disposición de los li-

citadores en el estudio de dicho Natario,

todos los días laborables, de diez de la

menea. a cinco de la tarde.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA :LNIn. 2034

Den ledo r 	 Pérez ri e>1 Klo, Juez el eri
mera instancia de eate p,rtiao

En virtud der prerentee se lince t'AA":

que ea este Jezgairle y ante el S ..qt;r14/4 rio

fide refunda, se aigud expediente ins

tanda die don /Le-fermio Calzada a 'Bis,be.

para grietee <lec are jestificadoll

ä au favor en el R-gistro de la propiedad

de este Partido, el dominio de la siguiesi

te fidce:

Ursa caes Atada en l'a" ott ite P

esta priblacialn, por detrás de 'a

amn niloaelo de gobierno; que linda por la

derecha entrando en ella con casa perte-

neciente la Parroquia; por la izquierda

eón otre dedonAntonio. Péraz Gahete,

hoy sus herederos, y poe e e spalda c„

hondo de_ et 	 y .• . • cufiv2nto de lari

qui..i ". 	 solid iMonjes. H

 • 	
1-? r N ' ale 	 noy-c.;en-tante el

tos quince, ,.0 as) " pie• ue de elle hizo

i Antonio Rincón Haba.

Y en dicho expediente, he acordado z

tar á las vea-senas ignoradas que puedan

alegar a l gún derecha) sobre dicha finca,

para que cornearezcan ä zeciamarto en

el término de ciento ochenta cifas, á coa

tar desde la inserc , ó del presente edicto

en el Boutene Ondea de esta provine a.

Dado en Fuente ()bajuna á siete de

Abril de mil novecientos diez y siete.—

Eduardo Pérez de: Río.—El Secretario,

Manuel Pérez.

Núm. 2.036

Don Eduardo Pérez dei Río, Juez de pri-
mera instancia de este partido.

Hago seber; qu ' e en este Jrazgado ha in-

coado expediente Camilo Montero Rive-

ra, para que se declare juatificaclo é ins-

erina ä su favoioen ei Registro de la pro-

piedad de este partido, el dominio de la

siguiente finca:

Una casa morada, eúnatro cuarenta y

ocho de gobierno, situada en la calle

Unabda, de este pobleción; que liada por

la derecha entrando en ella con la de

Carmen Gil, hoy herederos de Valeriano

Martinez Gil; izquierda la de Miguel Blan-

co, hoy Luis Calz. dele, y espalda corra-

les de la de Juan José Ortiz, hoy Joma

Francisco. Sajar; tiene seis metros de fa-

chada por veintiuno .de fondo, y consta

de cuatro cuerpos, dus de ellos acioblada

dos, en loa que existen tres habitaciones,

zaguän, cocina, portal, cuadra y corral.

Y en dicho expediente, he acordado

citar a las persiense ignoradas á quienes

pueda perjudicar la inscripción de duooi-

nio solicitada, para que comparezcan en

este _Juzgado ä reclamarlo en el término

de ciento ochenta dime, ä contar desde la

primera publicación en el Boeirrier Ore.

cana.

Dado en Fuente Obejuna ä diez y sie-

te de Marzo de mil novecientos diez y

siete.—E ,uardo Péitz del Río.—P. E. del

Secretario, ei .oficjail, Antonio Ríos.

Núm. 2.269

Don Eduardo Perez del Río, Juez de ins-
,ruccifin de este partido.

Poi el presente edicto, ruego y encar-

go tia poiiele judicial y Geardia civil,

procedan a la banal rescate de laß tres

cabinerfila 'cine ä coetinuadón se reseert-

pt-epiedad de Lorenzo Ruiz Hidalgo,

- 	.s.,ie .-ea.zsyel'a deheid llamada

C. 	 v jo, té.minu Bétaled, la tarde

reinen de Meyo último; y caso

,4 A g ne.be ee, ras prandrän ä disposi-

citen rie este Juzgado, ton las personas en

cuyo ntadeene enceentren, sí no acredi.

tan su 4,..gitIma 1AT:tia:ci4re ••

Dado en Fuente Obejuna ä cuatro de

Junio de mil novecientos diez y siete.—

Eduardo t'ere' del Río -- El Secretario,

Monuel Perez.

Señan de las cabraierium

Une borra, siete años, parda oscura,

talle mediana, a go lucera, calzada de las

manoe.

Una pollina de tres 2f10.9 negra, me-

diene, y
Otra pollina de dos Ame negra, me-

diana, descalza.

HINOJOSA DEL DUQUE 	 'clon, y caso de se- habida sea puesta

Núm. 2.263

Den Manuel Mancebo Garrote, Jaez de
primera iestancist de esta villa y su
partido.

Hago saber: que en este Juzgado se si- hecho indicado, S'ajo el número veintioir

guen autos incidentales de pobreza, á ins- 	 te del corriente año.

tancia de don Antolfn Delgado Madero,

para litigar con Miguel Garete López, en

cuyes atreve se ha dictado la sentencia

enyo encabezamiento y parte dispositiva

sen come siguen:

En la vila de Hinajosa del Duque ä

veinte y nueve de Mayo de mil novecien-

tos diecisiete; el señor don Manuel Man-

cebo Garrote, Juez de primera , inatancia

d • este partido,¡habiendo visto estos au-

tos, seguidos de una parte. como ce
tor don Antolín De!gedo Molerl a , veci-

no de Peñarroya,carpintero, defendido

per el Letrado don Angel Delgado y

Delgado, y representado por el Procura-

dor don 'reclino: Jurado Bejarano, y .de

otra como deratindado don Miguel García

López, vecino de esta población y labra-

dor, sobre que"se le declare pobre para • demás circunstancias se ignoran; dad
litigar con:el referido demandado, el eual ciliada últimamente en Córdoba, call
está declaradrlen rebeldía, habiendo sido Costanillas, setenta; y cuyo actual para
también parte ei señor Abogado del Ell.)

tado:

Fallo: que debo declarar y declaro po-

bre en sentido legal al Antolin Delgado

Molero, para :litigar con Miguel García

López, sobre elevación a escritura públi-

ca del contrato privado de cesión de fin-

cas, otorgado en nueve de Febrero de

mil uovecientea siete, y con derecho ä

gozar de los beneficios que le Ley conce-

de A los de an clase. Así por esta mi sen-

tencia que mediante la rebeldía del de-

mandado se notificará á éste en la forma

prevenida en los h rticalos 282 y 283 de

la Ley de Enjuiciamiento Civil, definiti-

vamente juzgando, lo pronuncio, mando

y firmo.—Manuel Mancebo.

Y para ida debida inserción en el BoLs-

TM %lotee de esta provincia, mediante la

rebeidía del demandado don Miguel Gar-

cia López, se expide el presente edicto en

Hinojosa del Duque ä nueve junio de mili

novecientos diez y siete.—Mannet MaractxI

1 be.—El Secretario, Licenciado Cayo y
I Paga.

ALCÁNTAIRA.—Núm. 2.282
i Don Francisco González Naharro, Juez
! 	de irestrucchin de este partido,

1
	 Por el presente, ruego y encargo á to:.

I
Ti das las autoridades y ordeno ä los agen-

En la

hiere
Agrícola, liudada en la noche

tres al cuatro de Mayo último de tvi

cado próximo al cementerio, en las e

mediaciones de Mata de A l cántara, ea
mino de Alcantare, donde la tenla

propietario don Antonio Almilla Meo.

cuatro extremidades con

disposición de este Juzgado, cer, quien;

detentare y no acreditase sn dquisician

legítima; de conformidad con lo .corda.

do en somerio que se suntreacia sobren!

de mil novecientos diez y siete.—Eran.

cisco Gonzalez Naharro.—Et -Secretario,

Miguel Alvarez.

Dado en Alcdateau á nueva .2e Juni o

Mimillistruloil de Justicia
Citaciones y ernplasamiontoa ea

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes

derecho, se cita 6 emplaza por loa j e
ces 6 Tribunales respectivos á las pi
lonas que ä continuación se exprenn,
para que comparezcan el día que teles
señala 6 dentro del término que relea
fija, ä contar desde la fecha de !a pul.
melón del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä loa artículos 118
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y88
dearlainla.ey de Enjuiciamiento Militar d
Marina.

Nam, 2.289

NARANJO AGUADO, Rafael; cuy,

e

dero se ignora; procesado por hurto e

caballería; compnrecera en térnaihe d

diez días, ante ei Juzgado de intercede

de Ecija 6 se constituirá en prisien en I

cárcel de dicho partido.
Núm. 2.290

MANZANO AYALA, Juan; de rego

lar estatura, mereeo, con bigote negro

ojos al peo, delgado, ron un begigatoril

en el pecho, vestia sombrero negro di

ala ancha, pe.liza oscura, pantalón

mismo y botas de color; domiciliado al

timamente en Córdoba, y José 0,815

Bermudez, domiciliado ü tirnareente

Mantilla; otocesades por el delite

harto de caballerías; comparecerán de°

tro del término de diez altas ante el Jsz

gado de instrucción de Pozublknaa

ser indagados y eilariatituirse 	 prisik

e

1

5

2

e

Impre2 O

D1 imprenta ele aste pertó.

(Leo hay Poderes paro elasegple

sivas; Fes de vida; CalgaTonlel

y Cartas de pego 1»..tra

tgilmient°1‘- 	
t:egibos d inquili.

nato. 	 e

.La Opinlin, BraulloLaparellad

e

e
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